
 
 

 
   

 
 

Los Llantenes 
 

Reglamento de uso de la piscina 

 

 Horario: 10.00 a 20.00 
 No contamos con servicio de guardavidas, el uso de la piscina queda bajo su exclusiva 

responsabilidad. La profundidad máxima es 1,50 m. 
 Recomendamos ducharse antes de ingresar a la piscina. 
 La permanencia de los menores de 12 años en la piscina deberá estar supervisada en 

todo momento por un adulto responsable. 
 Los menores que usen pañales deberán ingresar a la piscina con pañal impermeable. 
 El acceso a la piscina es exclusivo para los huéspedes de las cabañas. 
 Queda prohibido ingresar a la piscina con alimentos y bebidas. 
 Queda prohibido fumar en el ámbito de la piscina. 
 Utilizar solamente las toallas de color para la piscina. 
 Cada cabaña tiene una sombrilla asignada, y 2 reposeras plásticas blancas. Las 

reposeras deberán permanecer en las proximidades de la respectiva sombrilla. No 
podrán trasladarse al recinto de la piscina ni a las cabañas.  

 
EL PARQUE y LA PISCINA son espacios COMPARTIDOS de DESCANSO y DIVERSIÓN en 
familia. Seamos respetuosos y tolerantes. Si trajiste inflables o juguetes, llevalos a tu 
cabaña cuando te vas.  
¡¡¡GRACIAS!!! 
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